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Panamá, 27 de abril de 2022.
Nota No. 035-DEPROC A-2022.

Licenciada
Analilia Castillero
Jefa del Departamento de Evaluación
de Estudios de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente
E. S. D.

Jefa Encargada
Departamento de Protección y Control Ambiental
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Licenciada Castillero :

En referencia a su nota DEIA-DEEIA-UAS-0060-1304-2022 correspondiente al Estudio

de Impacto Ambiental, categoría II, titulado *URBANIZACIÓN VENTO AZAL IIIno, a

desarrollarse en el corregimiento de Tocumen, distrito y provincia de Panamá, presentado

por: PAflAVfÁ f.¡.NU COMPA|IY, S.A., con número de expediente: DEIA-II-F-019-

2022.

Se presenta el Informe de análisis de la Unidad Ambiental Sectorial.

Sin otro particular quedo de usted,

Atentamente,
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Nota No. 03 5-DEPROCA-2022.
P a"amá, 27 de abril de 2022.
Pá9.2

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES

DIRECCIÓN NACTONAL DE INGENIERÍA

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

Informe de análisis de la Unidad Ambiental Sectorial, referente ala nota DEIA-DEEIA-

UAS-0060-1304-2022 correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental, categoría II,

titulado ..URBAI\IZACIÓN VENTO AZAL IIP', a desarrollarse en el corregimiento de

Tocumen, distrito y provincia de Panamá, presentado por: PANAMÁ LAND COMPANY,

S.A., con número de expediente: DEIA-II-F-019-2022.

De acuerdo a lo presentado en el Estudio de Impacto Ambiental:

o Favor presentar la certificación por parte de IDAAN, donde se indique que

se tiene la capacidad para abastecer al proyecto de agua potable, en la etapa

de construcción y operación, la misma debe ser solicitada en la Dirección de

Ingeniería o Dirección de Operaciones de la institución.

o Favor presentar las coordenadas del punto de descarga de la PTAR del

proyecto.

Revisado por:

Evaluadora Ambiental


